
como se verificó en las personas de Sebastian Gallego
yFrancisco Raura, tambor de la MiliciaNacional, y

en la casa de D. Manuel, Santa Marina, falló que debia

condenar y condenaba á Juan Alvarez García á diez
años de presidio con retención en el Peñón de la Go-

mera, con destino á los trabajos más fuertes; apercibién-
dole de que, siquebrantase su condena, sejía castigado

con la última pena :á María de la Trinidad (a) la Coti-

lla,á diez años de reclusión en la Galera de esta cor-
te;á Ramón Pérez á ocho años en el Canal de Castilla;
á Manuel Pérez dos años en el Correccional de Madrid,

yá Cayetano Sieteiglesias ,teniendo á la vista el testi-
monio de la sentencia que le condenó á diez y seis años

de presidio con retención , se le recargó por el nuevo
delito,imponiéndole lapena de muerte en garrote vil,

llevando al cadalso un cartel al pecho con la inscrip-
ción: Por traidor y aleve matador.»

De esta sentencia interpusieron apelación los pro-
cesados

El fiscal de la Audiencia, D. José Gamarra, emitió
un imparcial y notabilísimo informe en 24 de Abril
de 1838.

Se ocupó de los tres procesados por elmismo orden
que lo hemos hecho nosotros.

Respecto á Juan Alvarez García, después de exami-

nar los cargos que contra él resultan, añade:

«Un resultado de tanta gravedad parece que debie-

ra expiarse en un patíbulo ,si no ocurriera desde luego

una duda á que da lugar la falta esencialísima que se

nota en el proceso del reconocimiento del cadáver del



infeliz Francisco Raura; reconocimiento que hubiera

patentizado la verdadera causa de su muerte , que hoy
es un misterio. De las declaraciones de que el fiscalha

hecho mérito, deducirá la Sala que, ademas de las dos

navajadas que recibiera aquél de mano del García, su_

frió también otras heridas y golpes , y aun una esto-

cada con un estoque de mano de Juan Antonio Gonzá-

lez, según nos dice Micaela Toraño, al folio 236. De

modo que aquella fatalísima omisión , harto favorable

al reo , hace que no pueda asegurarse que las navaja-

das que éste diera al desgraciado Raura fuesen las
que le privaron de la existencia.»

Elfiscal continúa diciendo
«Sigue en orden en la sentencia, y aun en la cri-

minalidad, María de la Trinidad (a) laCotilla. Diez tes-
tigos sumarios aseguran que esta mujer, al frente
de los grupos de amotinados y cargada de piedras ,les
excitaba á los excesos y persecución de los urbanos,
que pacíficamente se retiraban á sus casas ; refiriendo
algunos que, después de caido en el suelo y bañado en
su propia sangre el infeliz Raura , tuvo aquélla la bár-
bara complacencia, según habian oido, de lavar sus ma-
nos en la inocente que aquél derramaba ; añadiéndose
en el oficio del celador que habia manifestado , al es-
tampar su mano bañada en sangre en la pared de la ca-
lle delDos de Mayo, que de cuadros así quería ellaponer
su casa. El fiscal se horroriza, y toda su sensibilidad se
conmueve al ver un monstruo tan sanguinario ,ydu-
da que haya fieras que puedan comparársele. Los tes-
tigos que han declarado acerca de un hecho tan hor-



roroso ,han sido de oidas; mas Micaela Toraño, ya ci-
tada, asegura que lopresenció yque entre expresiones
soeces estampó en la pared su mano teñida en sangre
de la víctima. Y reconocida con efecto aquélla, -á pe-
sar del tiempo trascurrido ,aun permanecen las señales
bien claras de la ferocidad de la María Trinidad. Los
testigos que forman el cúmulo de cargos contra esta
mujer, borrón de su sexo, convienen en que iba dan-
do, al frente de los grupos, los gritos de / Viva Carlos V
y -mueran los negros! intimándoles para derribar las
puertas de los liberales yquemar cuanto encontrasen;
diciéndoles para inflamarles que, sino tenian valor, ella
loharía; y con efecto, con una piedra daba fuertes gol-
pes en las puertas.»

Con relación á Sieteiglesias , examina el proceso y
dice :«El fiscal se admira de la pena que elInferior im-
pone á Sieteiglesias , y no alcanza que para ello haya
tenido otra razón que la que indica en su sentencia,
de hallarse ya condenado á la pena referida (diez años

de presidio); pero, examinando con toda detención la
causa para depurar si el resultado de ella convencía á
Sieteiglesias de autor ó cómplice de la muerte del tam-
bor, nada resulta en que pueda apoyarse semejante
condena, cuando nisemiplena prueba hay de que con-
tribuyese á la referida muerte.»

El fiscal concluye pidiendo diez años de presidio
con retención en el Peñón de la Gomera para Alvarez
García , diez años de Galera con retención en la Coru-
ña ó Santiago para la Cotilla, seis años de presidio en
el de Alhucemas para Manuel y Ramón Pérez, yla ab-



solución de lainstancia respecto á Cayetano Sieteigle-

sias , sin perjuicio de las penas que tenía impuestas por

otras causas.
Ellicenciado D. Antonio Gallego Díaz ,defensor de

Juan Alvarez García ,trató de sacar partido de las con-

tradicciones que resultan entre algunas de las frases

de José de Vega y Sebastian Gallego ,yde Victoriano

Peralta yMicaela Toraño ,á fin de que no se estimase

bastante probada la culpabilidad de su defendido; y la

verdad es que un careo entre estos testigos hubiera si-

do muy conveniente.
El licenciado D.Juan Bautista Alonso ,defensor de

Cayetano Sieteiglesias, devolvió la causa sin despachar

porque sus muchas ocupaciones se loimpidieron, yde-

jóde asistir á la vista porque el procurador no le avi-

só. La Audiencia le impuso una suspensión de seis me-

ses en el ejercicio de la abogacía y un apercibimien-
to; cuyas penas levantó después á instancia del señor

Alonso
Ellicenciado D. José de Elola, defensor de la Coti-

lla,también por imposibilidad material ó falta de tiem-

po devolvió la causa sin el escrito de defensa ydejó de

asistir á la vista.
No es nuestro ánimo hacer un cargo á tan respe-

tables letrados , pero sí vemos con profundo dolor que

Sieteiglesias y la Cotilla quedaron indefensos en se-

gunda instancia ysubieron al patíbulo ;¿cuánto no hu-

biesen hecho en su favor las elocuentes voces de Don

Juan Bautista Alonso y D. José de Elola? Todo hace

suponer que su presencia en el debate hubiera evitado



un fallode muerte. Los señores de la Sala 3.a de la Ex-

celentísima Audiencia de Madrid, D. Juan Antonio
Castejon, D Fermín Gil de Linares. D. Julián de So-

jo^.Manuel Leonardo Vizmanos, D. José Pérez de
Rozas yD. José Rodríguez Busto , por sentencia de 22
de Mayo de 1838, sin poner á su fallo precedente de
ninguna especie, según se acostumbraba en aquella

época, condenaron á la pena de muerte en garrote vil
á Juan Alvarez García ,María de la Trinidad (a) la tia
Cotilla yCayetano Sieteiglesias ;á seis años de presidio
en el Canal de Castilla á Ramón Pérez y cuatro años
en el mismo á Manuel Pérez.

En la mañana del 23 de Mayo fueron puestos en
capilla los tres reos de muerte, yel 25 á las once de la
mañana ,después de negada la solicitud de indulto que
Sieteiglesias ylaCotilla presentaron á la Reina ,salie-
ron con las solemnidades de costumbre á las afueras de
la Puerta de Toledo, donde se habia alzado el patíbulo,
en que se cumplió la sentencia. Alvarez García á las do-
ce y once minutos de la mañana ,la Cotilla á la una
menos cuarto y Sieteiglesias á la una y diez y seis mi-
nutos , quedaron al parecer cadáveres á la especlacion
pública, según dio fe el escribano.

Lo primero que llama la atención en esta causa es
el largo trascurso de tres años, desde 17 de Agosto de
1835 que se cometió el delito, hasta el 25 de Mayo de
1838 que se expió en un triple patíbulo. Si al menos
el sumario estuviese completo ;si todas las citas apare-
ciesen evacuadas ; si se hubieran celebrado los careos
que el sumario indicaba ;si se hubiese reconocido por



facultativos el cadáver de Raura; si se hubiera compro-

bado que la mano estampada en la pared correspondía

con la de la Cotilla, la conciencia quedaría más tran-
quila, y el fallo de la Audiencia podría parecer justo

y la lentitud del proceso disculpable,
Dos años se perdieron en resolver si elconocimien-

to de esta causa correspondía al fuero militar ó al ordi-

nario ;al cabo de estos dos años era muy difícil escla-

recer los hechos dudosos ,porque unos testigos habian

muerto ,se ignoraba elparadero de otros ,ylamemoria

de algunos no pudo serles fieltanto tiempo ; y en ho-
nor de la verdad debemos decir que el sumario instrui-

do por la jurisdicción militar aparece incompleto , y
que la jurisdicción ordinaria no demostró excesivo celo

por perfeccionarlo.
Un decreto de la Audiencia ,con fecha 18 de Febre-

ro de 1837 , declarando que el juez D. Luis Mayans

«remitió indebida ó ilegalmente la causa al fuero mi-
litar,» es enérgico y justo, pero tardío. Los perjuicios
ocasionados por el grave error del juez Mayans eran ya

en gran parte irreparables.
Esta causa en los primeros momentos debió ser cla-

ra como la luz del medio dia, porque el delito fué come-
tido en público por muchos y contra muchos : al cabo
de tanto tiempo resulta oscuro ;los tres cadalsos que le-

vantó no aparecen de ningún modo sólidamente cimen-
tados, y la pena de muerte, suponiendo que en algún

caso fuera ejemplar, en éste no pudo producir efecto
alguno á los tres años ,cuando ya el delito se hallaba
casi olvidado por la generalidad.



Elsuplicio de Alvarez García se fundó en una prue-

ba incompleta ycontradictoria; el de Sieteiglesias no

se fundó niaun en prueba semiplena, como dijo el fis-

cal; y en elde la tia Cotilla aparecería lapena de muer-

temás disculpable ,por castigar un fanatismo tan cruel

y un ensañamiento tan atroz, si la prueba jde sus ac-

tos fuese algo más que un sólo testigo presencial ,y va-

rios de referencia.
Es cierto que habia una mano terriblemente acu-

sadora-, estampada con sangre en la pared; pero ¿era

esta mano de la tia Cotilla?
El asesinato de los urbanos quedó vengado; pero

la conciencia del hombre justo no queda satisfecha.

IV.

En el referido año 1835 circulaba entre la aristo-

cracia y trascendía á la clase media de Madrid el ru-

mor, cada dia más acreditado, de que la Reina Gober-

nadora era una mala mujer en todo sentido, y que su

hija no era nipodia ser Reina de España; que se apro-

ximaban grandes tempestades , sangrientas batallas,

triunfos del Pretendiente, Carlos V, y en conclusión la

caída del Trono, entonces liberal, de Isabel II.

Todo esto se daba como positivo, especialmente en-

tre las señoras; y¿cómo no creerlo, si lo habia profe-

tizado una monja del convento del Caballero de Gracia,

que habia obtenido pruebas milagrosas de laprotección

celeste? ¿que tenía impresas en su cuerpo las cinco lla-
gas de Jesucristo? ¿que habia sido llevada por el diablo



al camino de Aranjuez para presenciar los escándalos
de María Cristina?
'

Aun cuando el entendido lector comprenderá desde
luego toda la gravedad ytrascendencia de estos rumo-
res , tan favorables á la causa del absolutismo , bueno
será recordarle que el diablo en España ha sido siem-
pre un personaje muy importante ; que á los Borbones
los trajo el diablo y el diablo se los llevó;ypara de-
mostrarlo permítasenos una ligera digresión histórica.

Carlos II,último rey de la casa de Austria, tuvo
el diablo en el cuerpo , según aseguraron , no sólo el
vulgo, sino el cardenal Portocarrero , el inquisidor ge-
neral Rocaberti y el Padre Froilan Díaz;y fué necesa-
rio valerse de exorcismos contra unas mujeres ,también
endiabladas ,que después de muchos aspavientos ycon-
torsiones , declararon que el rey habia sido hechizado
por la reina María Ana de Newburg ,de la casa de Aus-
tria , con unos huesecillos que le dio en el chocolate.
Es natural el enojo de Carlos IIcontra su mujer y toda
su casta, puesto que el diablo daba á conocer su pre-
sencia en el cuerpo real con vómitos y convulsiones,
puesto que los médicos le recetaban sendos tragos de
aceite, y se aniquilaba rápidamente su augusta per-
sona.

Fué natural también que Carlos IIconsultase con
elPapa caso tan grave ;é Inocencio XII, que según la
historia, abrigaba antigua enemistad contra la casa de
Austria, contestó entre otras cosas , que «no debia el
rey de España poner los intereses de esta casa al nivel
de los de la eternidad, no perdiendo jamás de vista la



cuenta que debe dar de sus acciones al Rey de los re-

yes, cuya severa justicia no hace diferencia de perso-

nas', yque los hijos del delfin eran los herederos legí-

timos de laCorona ,ynielarchiduque ,niningún otro

individuo de la casa de Austria debe poner á ellos el

menor reparo.»
Por último, Carlos II,de conformidad con los con-

sejos del Papa y la intervención del diablo, hizo su

testamento instituyendo heredero de la Corona de Es-

paña áFelipe de Borbon, duque de Anjou,que, después

de una espantosa guerra civil,reinó con el nombre de

Felipe V, dando principio á la dinastía de ios Borbones,

impuesta por el Papa ypor el diablo.

Conocido es de todos el fanatismo que durante el

-siglo xviidominó en España, arruinándola completa-

mente, haciendo de nuestro hermoso país el primero

en la ignorancia yel último en Europa, y á tal extre-

mo llegamos bajo la serie de los Borbones hasta Isa-

bel II
Poco diremos de esta señora, porque su historia es

pública y reciente.
Sor Patrocinio , la predilecta de Dios , que la impu-

so las cinco llagas ,y del diablo , que se la llevó de pa-

seo por montes ybarrancos, fué también la predilec-

ta la amiga de confianza de Isabel II.Esta le consul-

taba hasta el color de sus vestidos en dias determina-

dos, y no por cierto los de luto; el rey, la rema, Sor

Patrocinio y el Padre Claret, sin duda para perpetuar

su intimidad ,se retrataban en las actitudes más fami-

liares ; pública es la devoción de la real familia y sus



costosos regalos al convento de San Pascual Bailón,
de que era superiora Sor Patrocinio, la cual recorría
toda España á su placer en tren especial , y público es
también que ,para ser presidente del Consejo de Minis-
tros en España, se requería como condición llevar la
vela en dicho convento , y otras milcosas que por so-
brado públicas se callan.

Elpueblo confundió en sus anatemas á Isabel II,
Sor Patrocinio y el Padre Claret, y en la mente de to-
dos está que una de las causas , quizá la principal ,del
descrédito del último Borbon, ha sido la funesta in-
fluencia de estos dos personajes. Unidos huyeron con
Isabel IIante laluz de lalibertad.

Eldiablo sacó á Sor Patrocinio del convento ; Sor
Patrocinio sacó de España á Isabel II.Queda justificada
nuestra teoría. Á los Borbones el diablo los trajo y el
diablo se los llevó.

Volvamos á nuestra historia.
Enterada lapolicía de los rumores que circulaban,

formó expediente sobre ellos , en atención á lo perjudi-
ciales que pudieran ser para el Trono de Isabel II;y
mandó comparecer á la madre de la acusada, quien de-
claró

«Que era viuda y madre de la monja conocida
por Sor Patrocinio; y que la constaba de la manera más
positiva y auténtica

»Que su esposo habia fallecidoen Madridel año 1825,
víctima de las persecuciones más crueles por sus opi-
niones liberales; y que su hijo, teniente del regimien-
to de caballería de Calatrava , habia muerto en los



campos de Guardamar, con la expedición del mal-

hadado patriota D. Juan Bazan, y que cediendo á lo

que varias personas le aconsejaron, pretextando huma-
nidad, colocó á su hija mayor Doña María de ios Dolo-

res en las Comendadoras de Santiago.

«Que allípermaneció su hija tres años, siendo diri-
gida espiritualmente durante este tiempo por un cape-

llán que después pasó á las Salesas.

«Que éste debió haber acalorado la fantasía de la jo-

ven Dolores de una manera harto indiscreta y empa-

ñada; pues que á muy poco tiempo se la notó algo

trastornada y como poseída de una fiebre mística, que

alarmó á todos sus parientes , ymuy particularmente
á su madre, la cual en vano intentó ya reducirla á que

volviese á su compañía. Dios, le contestó su hija por

última vez ,me manda en el Santo Evangelio despreciar
á mipadre y á mimadre, y seguirle á Él.

«Que la superchería del capellán director y demás
personas interesadas en formar una Santa moderna con
el sacrificio de la hija de unpatriota, impusieron silen-

cio á la infeliz viuda de éste , y á despecho suyo fué
trasladada su hija al convento de religiosas del Caba-

llero de Gracia ,dotándola pródigamente para tomar en

él el santo hábito

«Que continuó dirigiéndola en ese convento elmis-

mo capellán; mas impacientes las monjas, que desea-

ban se divulgase la fama de Sor Patrocinio como por

encanto que aquél quisiera moderar su ansiedad y

se obstinase en un plan más lento y meditado ,lo sepa-

raron de la dirección de la Santa y fué ésta encomen-



dada á un fraile Franciscano llamado también el Santo,
que pasó á la eternidad, con otros compañeros, cuando
el amotinamiento que tuvo lugar en esta corte, por
creerse que los frailes habian envenenado las aguas.

«Que este reverendo halló el secreto de complacer
á las buenas señoras ,y fué en su tiempo que Sor Pa-
trocinio empezó á ser más abiertamente anunciada por
Santa y oida como tal, por cuantos ansiaban de buena
fe conocer alguna en esta vida.

«Que entre los milagros más de bulto que la madre
priora y sus cómplices han divulgado de ella, fué uno
el de que, habiéndola sacado el diablo una noche de
su celda, la llevó al camino de Aranjuez, en donde la
hizo ver que María Cristina era una mala mujer en to-
do sentido, y que su hija no era nipodia ser reina de
España; que en seguida la hizo ver desde el puerto de
Guadarrama otra porción de picardías de igual especie,
yque después de tan peregrina visión la restituyó á su
convento ,pero dejándola en el tejado , de suerte que
las monjitas tuvieron que recogerla por una boardilla,

cosa dispuesta así por Dios para que se testificase el mi-
lagro

«Que muerto ,como queda dicho ,elbuen fraile que
reemplazara al capellán de las Salesas , eligió por di-
rector á otro de la misma orden , de quien habia oido
hablar con grandes elogios ; mas éste , que parece no
confundía la santidad con la gazmoñería ni la supers-
tición, no debió aprobar las máximas de que Sor Pa-
trocinio se hallaba imbuida, y habiendo tenido la debi-
lidad de 'manifestarlo así, lo recluyeron, maltrataron,



penitenciaron y arrojaron de la corte ,prohibiéndole vol-

ver á ella; cuyo religioso parece que fué á Sigüenza.

»Que para evitar otro compromiso de esta especie,

resolvieron las monjas que ningún otro religioso de

afuera entendiese en ladirección de la Santa, quedan-

do ésta exclusivamente entregada desde entonces al

eminente faccioso de su convento , el cual sigue ha-

ciendo progresos, á costa de esta víctima, tanto polí-

ticos como de monopolio, en favor de la comunidad y

del Pretendiente, de una manera muy notable y que

puede tener consecuencias.

W^edeeste modo sigue impunemente predicien-

uo tempestades, batallas, triunfos del Pretendiente y

pronto trastorno del trono de Isabel ; circunstancias to-

das que, cundidas de cierta manera por su director,

monjas y agentes, atraen á varias personas cerca de

sí, que la consultan sobre materias políticas y producen

cuantiosos regalos y donativos de consideración al con-

vento.

«Que se lehan abierto cinco fuentes ,ó se ha hecho

creer que las tiene naturalmente abiertas ,ydicen que

son las cinco llagas; cuyo hecho es positivo, según re-

lación de las monjas y personas que la han hablado;

añadiendo su madre que ella misma se las ha visto

abiertas , por cuya razón siempre tiene las manos ven-

dadas

«Que sin duda por convenio con un facultativo que

la ha asistido ,y que cree su dicha madre ser de Guar-

dias de Corps , dijo éste ser efectivamente sobrenatura-

les las indicadas llagas , pues que probó inútilmente



para su curación todos los recursos del arte ; pero que

últimamente la asistía otro facultativo

»Que lamentándose un dia su desdichada madre
con la priora del convento del estado de languidez y
abatimiento en que por dias se veia irconsumiendo su
hija, le dijo aquélla que todo era efecto de la mucha
sangre que derramaban sus heridas , hechas ó regala-
das por Dios.

»Que la princesa de Beira acudió á la santidad de
Sor Patrocinio para que la enviase un cabezalito suyo,
á finde neutralizar así con su virtud los accidentes de
que padecía , en lo que no se la pudo complacer por
haber negado su permiso el director espiritual.

»Que cuando solicitan verla algunas personas,
que no son de notoria confianza , se les dice que es im-
posible, por hallarse extasiada, como le ha sucedido á
su madre diferentes veces ;y entonces laconsultan por
comunicación , y el resultado es una respuesta acomo-
dada al carácter de la persona que la solicita, en que
acuerdan las monjas con el vicario, ypara lo cual sa-
ben, tomarse su tiempo.

»Que en resumen ,esta infeliz joven está siendo víc-
tima á un tiempo de la más negra preocupación é ins-
trumento de la infernal codicia de un mal eclesiástico
y de una comunidad trastornada por el mismo , y que
aprovecha al propio tiempo todos los recursos de lain-
triga y de la seducción para hacer al Gobierno de la
reina una guerra vily criminal.»

De esta declaración, que fué confirmada por otros



dos testigos, se deduce lógica ynecesariamente laexis-

tencia de cuatro delitos.

Contra laReligión ;lahechicería ó adivinación ,que

las leyes de Partida y Recopiladas castigaban con pe-

nas severísimas, y en algunos casos con la muerte ,y

que el derecho canónico castiga con seis años de peni-

tencia.
Contra la seguridad interior del Estado; tratando

de persuadir al pueblo que la Constitución sería des-

truida por los secuaces de Carlos V,ypor consiguien-

te alentando la rebelión. Este delito en persona ecle-

siástica se castigaba con ocho años de reclusión en un

presidio ó Galera, ydestierro perpetuo de todo elreino.

Calumnia grave contra, la Reina Gobernadora, á

quien se supone adúltera é ilegítimos sus hijos. Para

tales calumnias imponía la ley de Partida la pena del

Talion,es decir, lapena del adulterio en este caso ,que

era reclusión perpetua en su monasterio.
Por último,la estafa de obtener regalos ydonati-

vos de consideración en virtud de falsos milagros y su-

puestas profecías. Este delito se castigaba con destier-

ro perpetuo en alguna isla.

Vemos, pues, que por cualquiera de estos delitos,

denunciados por su misma madre, que arrostraba con

admirable valor el entonces inmenso poder del clero,

Sor Patrocinio debió quedar, cuando menos, alejada

para siempre del territorio español.

Veamos sí eran ciertos tales delitos ; veamos la pe-

na que se impuso.

En virtud de una real orden de que más adelante



nos ocuparemos, se constituyó el juez comisionado, Don
Manuel Cortázar, en el convento , y mandó reunir la
comunidad

Compareció Sor María Rafaela del Patrocinio ,y,
juramentada en forma, declaró:

« Que hacía siete años que tomó el hábito , y que

los confesores que habia tenido ,lejos de persuadirla de
que merecía una predilección en los altos juicios del
Señor, de modo que habia de llegar un dia en que fue-
se Santa, siempre la habian disuadido de tales ideas.

«Que la declarante , desconfiando de sí misma ,más
motivos ha tenido para juzgar que no se hallaba dota-
da del don de santidad.

«Que algunas veces habia creído sentirse arrebatada
por un Espíritu Divino,pero que nunca habia sido sa-
cada por él fuera de la clausura.

«Que Dios ha permitido una sola vez que la sacase
de la clausura un espíritu maligno ,que se persuade la
condujo al puerto de Guadarrama, lo que le pareció tal
por haber pasado junto á un león de piedra yhaber oido
después que allí hay uno : que vio un campo con árbo-
les , y también pasó junto á un estanque en que habia
patos ;pero que ni la permitió ver personas niaconte-
cimientos.

«Que en ninguna ocasión ha manifestado haber
visto en su viaje á la reina de España , ni enterado de
las cualidades de aquella señora.

«Que no ha visto, ni ha manifestado, ni nadie con
verdad pudiera afirmar , haber oído á la que declara,
decir eléxito de algunas batallas ú otros acontecimien-



tos de los que debiera resultar quién haya de ser el po-

seedor del trono español.

«Que tenía cinco llagas ,á saber, una en elcostado

izquierdo y las cuatro restantes en sus pies ymanos;

que la del costado apareció cuando era novicia y las

otras cuatro aparecieron á la vez en un dia, víspera ó

antevíspera de laAscensión del Señor, poco tiempo des-

pués de su profesión.
iQue no ha dado ,nisabe que otra de las religiosas

haya dado, paño ni cabezal alguno, yque, aunque no

lo sabe de- cierto, la parece haber entendido que los

habian pedido.

«Que no conoce hubiese otra causa para que las lla-

gas se abriesen y fuesen incurables que la voluntad

de Dios, yque el médico de la comunidad, D.Manuel

Bonafox , que ya es difunto, las declaró incurables ,y

lomismo otro facultativo, que la parece llamaron Don

Rafael Costa.

«Que no han venido gentes seglares nieclesiásti-

cas á verlas llagas de la declarante; ni por razón de

ellas ó de la fama de santidad que pueda tener fuera

del monasterio se han dispensado á éste limosnas ni

otros obsequios
«Y que su director espiritual era fray Andrés Rivas,

vicario del monasterio , que sabía con anterioridad á su

venida á él que la declarante tenía las cinco llagas ,y

no recordaba loque sobre ellas habia dicho á la decla-

rante en sus confesiones.»
Después fueron examinadas separadamente la ma-

dre priora, la madre vicaria, la tornera y otras cuatro



monjas, siendo lomás importante de sus declaraciones
lo que se extracta á continuación :

((Que la madre priora presenció la aparición de las
llagas de las manos , á la hora de la siesta y en un éx-
tasis, cuya aparición se verificó con elaspecto de unas ro-
setas encarnadas , de las que á poco tiempo empezó á bro-
tar sangre: que Sor Patrocinio por aquel tiempo era
muy atormentada de los enemigos ,los cuales la saca-
ron un dia,como á las diez y media de la mañana ,y
buscándola por todo el monasterio sin poder encontrar-
la, la hallaron por finen el tejado, cubierta de tierra
y materias verdosas, como que habia sido arrastrada
por el campo ; y á las preguntas que la hicieron con-
testó que habia visto unos jardines , que por las señas

eran los de Aranjuez ;pero no dijo haber visto persona
alguna , excepto un pastor de un pinar donde el ene-
migo la dejó; que desde entonces el demonio ha sido
sujeto por una imagen, y no se han oido más golpes en
elconvento, nise la ha vuelto á llevar, ni tampoco' se la
ha visto con los cardenales que anteriormente se veían so-
bre diferentes partes de su cuerpo repentinamente y cuan-
do parecía más hermosa.

»Que estas ocurrencias se consultaron con los supe-
riores ,los cuales encargaron que no se dijese nada, ba-
jopena de obediencia.

«Que no la habian visto hacer milagros ni profeti-
zar : que al locutorio concurren algunas personas , de-
seosas de ver á Sor Patrocinio y llevadas de la fama
que tiene ,y que no habia recibido limosnas elconven-



La tornera mayor añadió : « que cuando ella llama-
ba interiormente á Sor Patrocinio, ésta se presentaba
en seguida, diciendo: Aquí estoy: que siempre que ve-
nía al convento el padre general de la Orden , así co-
mo el difunto padre provincial , se abrían las llagas de
Sor Patrocinio: que algunas personas á cuyo bien ,por
salud ó de otra manera ,habia contribuido Sor Patro-
cinio, han hecho alguna limosna para cera ó alumbra-
do de la Señara ,pero ninguna para lacomunidad :que
estando tullida Sor Patrocinio, con bs muslos ypiernas
sin ningún movimiento , una noche la dejaron así en ca-
ma en la enfermería ,cuando las demás religiosas se fue-
ron á Maitines ,y apenas bs habian comenzado , cuando
Sor Patrocinio entró en elcoro andando por su pié, co-
mo sisiempre hubiese estado buena; yque elmédico Don

Manuel Bonafox no laquiso administrar remedio nipa-
ra el tullimiento nipara las llagas , diciendo que ve-
nían de Dios,y el que se las habia dado se las quita-
ría; ylomismo dijo D. Rafael Costa, que una vez la
visitó. »

Sor María Vicenta de la Purísima Concepción con-
firmó lo anterior, y dijo: «que como en los éxtasis se
pone tan hermosa , tuvo deseos de verla , y la encontró
en cruz , con un rostro como un ángel y echando san-
gre por ambas manos, de modo que se habian hecho dos
po'citos, que cada uno tenía más de una jicara, y que

ademas tenía Sor Patrocinio en la cabeza la impresión
de la corona de espinas que llevó el Señor, arrojando san-
gre por las heridas ,que corria hasta elribete injerior
del escapulario , en términos de no bastarla algunas ve-



ces cinco locas aldia, y que hay también ocasiones en que
se imprime en su frente la efigie delEcce homo: que uno
de los mayores prodigios que se han observado en Sor
Patrocinio fué elque la declarante habia presenciado la
noche del 14 de Setiembre , dia en que se celebra la
Exaltación de la Cruz ,en cuya noche fué llamada pa-
ra verla y la encontró en éxtasis, puesta en cruz y de
rodillas sobre la cama , echando sangre por las cinco lla-
gas ypor la corona ,en tanta abundancia que se cab to-
da la ropa; que la declarante no la ha visto hacer mi-
lagros, nila ha oido profecías , pero cree ápiés juntos
que tiene el don de hacer ambas cosas. »

Sor Jesús María ySor María del Carmen confirman
todo , y aunque no presenciaron el suceso del 14 de Se-

tiembre , vieron la ropa encapada en sangre.
El facultativo D. Rafael Costa declaró que ,á pesar

de conocer que todo aquello no dependía de causas sobre-
naturales, no tuvo por conveniente decir só ni arre,
por no exponerse á autorizar supersticiones ,niapare-
cer desatento diciendo á las monjas que aquello era ar-
tificialó ficticio.

Por auto del Juzgado se trasladó á Sor Patrocinio,

con las debidas formalidades ,á casa de Doña Manuela
Peirote, calle de la Almudena, número 119, con tres
personas para su asistencia

Allífué reconocida por tres facultativos , cuyas de-
claraciones íntegras se insertan al final de este relato,

siendo la síntesis de su primera manifestación que to-
das las llagas eran obra de alguna sustancia , ligera-
mente cáustica en su principio ,sostenida después por
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y e¡ padre Alcaráz entregó á Sor Patrocinio el ungüento



otra simplemente irritante , y que en la del costado
habia intervenido ademas la acción mecánica de al-
gún cordón rozado rudamente yde continuo, y que to-
das eran curables por la ciencia, la que más tarde an-
tas de cincuenta dias; y efectivamente: el 17 de Di-
ciembre de 1835 estaban todas curadas.

En 7 de Febrero de 1836 amplió Sor Patrocinio su
declaración ymanifestó: «que atemorizada por las penas
eternas con que su confesor la amenazaba, habia sido
dócil instrumento del Padre iUcaráz ,que un dia,como
en tono de sermón , la dijo que San Pablo en sus cartas
exhortaba mucho á la penitencia; y en seguida sacó dé-
la, capilla una bolsita en que dijo conservaba una reliquia
que, aplicada á cualquier parte del cuerpo, causaba una
llaga que debia mantenerse abierta para seguir padecien-
do ,explicándola los sitios en que habia de aplicarse , y
amenazándola con terribles penas si descubría que las
llagas no eran sobrenaturales ; y que el hecho de ha-
berla encontrado en el tejado es ciertísimo, aunque
ignora quién la condujo allí,por hallarse aletargada.»
Negó, por último, que hubiera profetizado nada en
contra de la reina.

Se reconoció por el Juzgado la ventana por dónde
las monjas la habian traído del tejado, y resultó que
la operación era sencillísima y sin riesgo.

El promotor fiscal emitió su dictamen y encontró
que, á pesar de las circunstancias extraordinarias de la,

causa ,nila Iglesia nielEstad/) habian padecido b que,
progresando elconato de la,fingida santidad,, era de es-
perar que sufriesen, por lo que no pidió ni la.pena de.



sortilegio ni la de traición contra el Estado, sino otra

más suave , que fué lade corrección de encierro en un

convento de su orden. Pidió ademas que se destinase á

otro convento fuera de esta corte á la priora y vicaria

Sor María Benita del Pilar ySor María Carmen de San

José, y privación del cargo de vicario de monjas de

Fray Andrés Rivas.
El distinguido letrado D. Juan Manuel González

Acevedo, en su brillante defensa pidió la absolución

libre de Sor Patrocinio , afirmando que obró sin liber-

tad, que no tuvo conocimiento de la fama de santidad

que fuera del convento se extendía, y que la franque-

za de su última declaración era muy digna de ser te-

nida en cuenta
Y recayó sentencia en 25 de Noviembre de 1836,

dictada por D. Juan García Becerra, sobre la que lla-

mamos poderosamente la atención del lector. Dice así:
« Que en atención á resultar legalmenle acreditado que

Sor María Rafaela del Patrocinio se prestó á la impos-

tura y artificio de la impresión de las llagas que ha su-

frido, cuyo origen natural se ha intentado atribuir á

milagro del Altísimo,no debiéndola servir de total ex-
cusa la reducción yhasta violencia moral á que atri-
buye su consentimiento , pues debió resistirse al frau-
de y dar en su caso cuenta á la superioridad competente;
y teniendo en consideración su arrepentimiento y fran-
queza con que ha contribuido al descubrimiento de la

verdad, en justa satisfacción del Gobierno de S. M. y
saludable desengaño del público , la debia condenar y
condenaba á que fuese trasladada, con la decencia,



seguridad y recato debido á su estado ,á otro convento
que se hallase al menos á distancia de cuarenta leguas

de esta corte , y que , á ser posible , sea de su misma
Orden.»

Á Fray Andrés Rivas , Sor María Benita del Pilar

yMaría del Carmen de San José , ex- vicario , ex-prio-
ra y ex-vicaria del convento , se les previno seriamente

para que en lo sucesivo no den asenso ni autoricen se-
mejantes patrañas yartificios;y en cuanto al ex-ca-

puchino Fray Fermín de Alcaráz ,se formó pieza sepa-

rada para seguirle su causa ; pero habia tenido buen

cuidado de fugarse en cuanto supo que habian comen-

zado á intruirse las primeras diligencias.
Esta sentencia fué apelada ,yla Audiencia revocó

la parte dispositiva , condenando á Sor María Rafaela,

Sor María Benita y Sor María Josefa á ser trasladadas
á distintos conventos de su Orden , á quince leguas lo

menos de Madrid, é incapacitándolas para ejercer car-

go alguno ;á D. Andrés Rivas á ocho años de destierro,
veinte leguas lo menos de la corte y sitios reales ;pre-

vención á D.Rafael Costa para que en lo sucesivo de-

nunciase oportunamente á la justicia sucesos de igual
naturaleza, y orden al juez para que activase la pieza
separada contra el ex- capuchino Fray Fermín de Al-
caráz

Seamos lógicos. Ya hemos visto que contra Sor Pa-

trocinio aparecía la denuncia de cuatro delitos, y

ahora no podemos menos de extrañar que la sentencia
sólo se ocupe de uno, que es eldelito contraía religión,
y que, aun para éste, admita una circunstancia ate-



nuante , que titula violencia moral,y que de ningún
modo está justificada, puesto que el mismo juez se ve
obligado á confesar á renglón seguido que debió resis-
tirse. Vemos por último, en esa sentencia, que se lle-
ga al extremo de tomar en cuenta el arrepentimiento
y la sinceridad de la acusada , siendo así que , en pri-
mer lugar, niel arrepentimiento ni la sinceridad han
sido jamás causas de atenuación en materia penal ;por-
que, si lo fueran, no habria un sólo procesado que no
echase mano de ese recurso para atenuar su pena ;y en
segundo lugar, la ampliación de Sor Patrocinio estuvo
muy lejos de ser completa ,y su arrepentimiento todos
podemos juzgarle por su bien conocida historia.

Elresultado fué que se la impuso un castigo que ni
era pena, ni producía efectos judiciales ó políticos.

No era pena ,ypor tanto no producía efectos judi-
ciales, porque, encerrar toda su vida á una monja en
un convento de su Orden, es mantenerla en el mismo
estado que ella gustosamente habia escogido ,en su es-
tado natural.

No producía efectos políticos , ó más bien los produ-
cía fatales, porque llevaba un ejemplo de impunidad
á los partidarios del Pretendiente, y porque Sor Patro-
cinio en un convento igual al que dejaba, claro es que
habia de contar con parecidos elementos para continuar
en sus mistificaciones y ejercer en la política la per-
niciosa influencia que efectivamente siguió ejerciendo,
como todos sabemos.



DOCUMENTO NUMERO 1.

REAL ORDEN

En Noviembre de 1835, el Ministerio de Gracia y

Justicia comunicó al juez de primera instancia D.Ma-

nuel Cortázar lareal orden siguiente :«Enterada S.M.
la Reina Gobernadora de la adjunta información, he-

cha por lapolicía, y pasada al Ministerio de micargo

por elde loInterior, yconfiando en el celo ,ilustración

yactividad que V. S. ha acreditado en todas ocasiones,

se ha servido mandar que, tomando las medidas ydis-

posiciones prudentes que requiere la importancia del

asunto, proceda V.S. sin tardanza á formar la corres-

pondiente sumaria, practicando las primeras diligen-

cias, y considerando el doble carácter con que se pre-

senta esta ocurrencia extraordinaria, de una impostu-

ra artificiosa y fanática ,y de una tentativa para in-

vertir el Estado ,y favorecer la causa del príncipe re-

belde que sostiene la guerra civily desoladora en que

nos vemos envueltos. V. S. conocerá que, bajo el últi-

mo aspecto, no hay en este caso fuero privilegiado, y

de consiguiente que, cuando halle méritos para ello,

puede pasar á ocupar elconvento , sin intervención de

otra autoridad, así como debe tomar todas las precau-

ciones posibles para que no sean inútiles las diligen-

.eisis; pero quiere también S. M.que la desgraciada Sor

Patrocinio, víctima de manejos tan criminales, sea tra-

tada con toda la consideración debida á su infortunio,



para que, vuelta en sí de su extravío, sea restituida al
uso libre de su razón, ya que su suerte ,' según lo que se
presenta hasta ahora, no puede dejar de inspirar senti-
mientos compasivos. También es la voluntad de S. M.
que se dé parte á este Ministerio de lo que se vaya ade-
lantando en este negocio ,yque practicadas las prime-
ras diligencias las pase V. S. para su continuación al
Juzgado á que correspondan, caso que no sea el de su
cargo. De real orden lo participo á V. S. para su inte-
ligencia y exacto cumplimiento. »

. ¿A qué obedeció, pues, esa sentencia tan leve, tan
ilusoria? No lo sabemos. Pero, doloroso es decirlo;
el hecho es que hay una real orden de Noviembre
de 1835 ,en que el ministro de Gracia y Justicia man-
da al juez D. Modesto Cortázar que forme esta cau-
sa, previniéndole que quiere también S. M.que la des-
graciada Sor Patrocinio ,víctima de manejos tan cri-
mínales, sea tratada con toda la consideración debida á
su infortunio, para que, vuelta en sí de su extravío,
sea restituida al uso libre de su razón, ya que su suer-
te, según lo que se presenta hasta ahora, nopuede dejar
de inspirar sentimientos compasivos.

Decíamos, al finalizar la causa de la Cotilla, que
la muerte de los urbanos quedó vengada, pero la con-
ciencia del hombre justo no queda satisfecha; y ahora
podemos decir, respecto á Sor Patrocinio, que la con-
ciencia del hombre justo no puede quedar satisfecha
con tan evidente impunidad ; pero que en cambio la
real orden de María Cristina, como regente de su hija


